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RESOLUCIÓN RECTORAL N' 068.201 7.UTEA.R

Abancay, 24 de febrero del2017.

VISTO:
oficio N'054-2017-UTEA-FCJCS-DEPD, del 14 de febrero de2017,del Direc-
Escuela Profesional de Derecho, Mag. Favio A. Pozo zárate, que solicita modi-
de Resolución Rectoral N' 045-2017-urEA-R, del 10 de febrero de 2017, que
contratación de docentes para dicha Unidad Académica, y;
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partir del27 de febrero hasta 3l de marzo de 2017-

CONSIDERANDO¡
Que, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Consütu-
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico,

adrninistrativo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley universitaria No 30220,
que regula la autonomía de las universidades, y los Artículos lo y 29 items 29.2 y 29.3
del Estatuto Universitario, que norrnan las facultades del Rector, entre ellas autorizar la
contratación de personal docente, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, por
encontrarse de vacaciones los miembros de dicho órgano gobierno;

Que, mediante oñcio N'054-2017-UrEA-FCJCS-DEPD, del 14 de febrero de
20t7, el Director de la Escuela Profesional de Derecho, Mag. Favio A. Pozo Zénate, so-
licita modificación de la Resolución Rectoral N. 04 5-2017-UTEA-R, del 10 de febrero
de2017,que autoriza contratación de docentes para dicha Unidad Académica; por cuanto,
el docente, Abog. Luis Porras Durand, que fue contratado a fin de que brinde sus servicios
de docencia en la Escuela profesional de Derecho, durante el período vacacional 2Ol7-0,
ha renunciado, por lo que debe ser modificado dicha Resolución autorizando la contrata-
ción del Abog. William »ÁVnfOS SLT,LCAHUAIvIAN, a fin de que regente la asigna-
tura de Derecho Procesai Civil I[ durante el Ciclo Vacacionat 2017-0 , en lugar del pri-
mero de los nombrados, quedando subsistente todo 1o demás que contiene dicha Resolu-

Que, en mérito a la Opinión Legal N' 002-2017-AE-UTEA, de fecha 20 de enero
2017, del Asesor Laboral Externo, la Universidad Tecnológica de los Andes, por ne-

institucionai, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, es procedente au-
torizar la contratación de personai docente bajo la modalidad de contrato laboral de ser-
v1c10 específico por necesidad de mercado, en observancia del art. 54literal a) del Textoúnico Ordenado de la Le.v de Fomento del Decreto Legisiativo N'728 - Ley deEmpleo,
Productividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo No 003-97-TR,
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; y estando a la dísposi-
ción del Rectorado, según proveído del 15 de febrerc de 2017, es procedente modificar
la Resoiución Rectoral N. 045-2017'-UTEA-R, del l0 de febrero de20L7,con cargo a dar
cuenta al Consejo Universitario, autorizando la contratación del indicado profesional a

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
!e los 

-A¡!es, 
dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación No 23852,

Ley N" 2628A, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Cornité Electoral No
011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.
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SE RESTIELYE:

ARTÍCULO PRIMERO. - MODIFICAR la Resolución Rectoral N" 015-2017-

UTEA-R, del I0 de febrero de 2017, emitida con cargo a dar cuenta a Consejo Universi-
tario, en el extremo que autoriza la contratación del Abog. Luis Porras Durand bajo la
modalidad de confiato laboral de servicio específico por necesidad de mercado, ar¡tori-

zando la contratación del Abog. William OÁU¿,hOS-SULLCAH(IAIItuíN, a fin de que

regente la asignatura de Derecho Procesal Civil Iil, durante el Ciclo Vacacional 2017'0,
en lugar del primero de los nombrados, quedando subsistente todo 1o demas que contiene

dicha Resolución.

ARTÍCULO SEGUNIIO. - DISPONER, que la Dirección General de Adminis-
tración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCER9. - PLIBLICA& la presente Resolución en el portal web

niversidad.
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